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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.

SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CAR'ftGENA'=DE-WDlí<^S-¥-^
JAMER DAVID MARIMON PAYARES

Entre los suscritos: MARTA CARVAJAL HERRERA ¡dentificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
45.466.353 expedida en CARTAGENA, en su calidad de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO
HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001 del 01
de Enero de 2020 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 0092 DEL 16 DE ENERO DE 2020,
actuando en nombre y representación del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT
890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el Distrito, por una parte; y por la
otra, JAMER DAVID MARIMON PAYARES, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No.
I.001.899.083, expedida en CARTAGENA , actuando en su propio nombre, quien para los efectos del
presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones; I. Que el artículo 366 de la Constitución Política de Colombia define como fines sociales
del Estado el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población. Para lograrlo, y
basado en el artículo 350 de la misma Carta, el Estado destina de manera prioritaria una porción del gasto
público a la inversión social. Con este fin, utiliza un instrumento de focalización que lia permitido orientar el
gasto social a la población más vulnerable, buscando el mayor impacto posible en los programas sociales.
II. Que en el artículo 30 de la Ley 60 de 1993, derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, y el
artículo 24 de la Ley 1176 de 2007 que modifica el artículo 94 de la Ley 715 de 2001, se establece
normativamente este concepto de focalización y se otorga al Gobierno Nacional, a través del CONPES, la
facultad de dar los lineamientos del proceso, que deberán ser revisados cada tres años. III. Que
actualmente el Departamento Nacional de Planeación DNP, está implementando en los municipios de todo
el país, un nuevo sistema de identificación de potenciales beneficiarios de programas sociales SISBEN.
Dicho instrumento se hace necesario para contribuir con la equidad social del país, clasificando de manera
asertiva la población con el fin de que puedan acceder a los beneficios que el Estado provee para los más
vulnerables. IV. Que el Artículo 113 de la Constitución Política establece la colaboración armónica de los
órganos del Estado para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. V. Que el Artículo 209 de la
Constitución Política establece las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. VII. Queel Artículo 288 de laConstitución Política establece
que las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. VIII. Que la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1051 de 2001, señaló que, en virtud del principio de coordinación, las
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines
del Estado, lo cual debe darse, tanto entre las entidades territoriales, como entre éstas y la Nación. IX. Que
el Artículo 76.14.4 de la Ley 715 de 2001, establece que les compete a los municipios cofinanciar cada dos
años con la Nación la actualización del instrumento Sisbén o el que haga sus veces. X. Que a través de
convenio interadministrativo derivado N°2191122 celebrado entre el FONDO FINANCIERO DE
PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE Y DISTRITO ESPECIAL, TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTAGENA DE INDIAS, que tiene por objeto: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS,
FINANCIEROS Y JURIDICOS, PARA LLEVAR A CABO EN EL MUNICIPIO IJ\ IMPLEMENTACION DE LA
NUEVA METODOLOGIA DE FOCALIZACION DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION DE LOS
POTENCIALES BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES SISBEN IV, DE CONFORMIDAD
CON EL ESQUEMA DE APALANCAMIENTO DEFINIDO POR EL DOCUMENTO CONPES 3877 DEL 05
DICIEMBRE DE 2016 Y EL DEPARTAMENTO DE PLANEACION- DNP. XI. Que dentro de la cláusula sexta
del convenio interadministrativo derivado N°2191122, literal A), en el numeral 6 y s.s., se estableció como
obligación del Distrito de Cartagena, disponer, seleccionar y contratar al personal requerido para cada uno
de los roles definidos por el Departamento Nacional de Planeación- DNP, para ejecutar el Operativo de
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campo del Sisbén IV, de acuerdo con los perfiles establecidos. XI. Que el personal a contratar deberá ser
aquel que haya aplicado satisfactoriamente el curso de capacitación virtual impartido por el DNP y la
capacitación presencial impartida por la Administración Municipal la cual se soportará con los registros de
asistencia de los participantes. XII. Que existe insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y
satisfactoriamente las funciones propias de la SECRETARIA DE PLANEACION. XIII. Que las funciones de
la SECRETARIA DE PLANEACION, así como las facultades y funciones que le vienen delegadas se
cumplen a través de personal de planta y con personal vinculado mediante de contrato de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en virtud de la insuficiencia de personal de la planta de
cargos que cubra satisfactoriamente las funciones y el cúmulo de trabajo y actividades que estas implican,
tal como lo certifica la Directora de Talento Humano. XIV Que la SECRETARIA DE PLANEACION desarrolló
los respectivos estudios y documentos previos de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26
de mayo de 2015. XV. Que la modalidad de selección de contratación directa procede para la celebración
de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. XVI. Que la idoneidad y
experiencia del contratista ha sido evaluada y certificada por la SECRETARIA DE PLANEACION, Por lo
anterior, las partes celebran el presente contrato, y acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 1 -
OBJETO DEL CONTRATO:PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL ROL DE ENCUESTADOR Y/O ENUMERADOR EN
EL PROCESO DE IMPLEMENTACION DEL SISEEN IV EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DENTRO DE
LA EJECUCION DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DERIVADO N°2191122. CLÁUSULA 2 -
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. Recibir el DMC y sus accesorios para el desarrollo
del operativo de campo.2. Llevar siempre el documento de identificación que lo acredite como parte del
equipo Sisbén IV. 3. Verificar que el DMC funcione correctamente antes de salir a campo. 4. Realizar las
labores de alistamiento del DMC diariamente antes de salir a campo. 5. Cumplir con la carga de trabajo
diaria que le sea asignada. 6. Aplicar la encuesta en cada uno de los hogares existentes en las viviendas
que se le asignen.7. Efectuar de manera oportuna las segundas visitas cuando como resultado de la visita a
la vivienda el resultado sea; i) Encuesta incompleta, ii) Informante Calificado- Ocupado, y iii) Ausencia de
Informante Calificado. Esta segunda visita se hará el mismo día o máximo al día siguiente y sólo aplica a la
cabecera municipal. 8. Informar al supervisor aquellas situaciones especiales o problemas que se le
presenten para la oportuna y correcta realización de su trabajo. 9. Al aplicar la encuesta debe leer
textualmente las preguntas con sus respectivas respuestas. 10. Adelantar de manera diligente la labor para
garantizar calidad y correcto diligenciamiento del formulario de la encuesta en el dispositivo móvil de captura
DMC. 11.Cuidar los bienes entregados para la ejecución y desarrollo de la labor contratada - Recibir el DMC
y sus accesorios-; aplicar las mejoras prácticas de uso del le mismo, y responder por la pérdida o deterioro
de los mismos. En caso de siniestro realizar los procedimientos administrativos a que haya lugar. 12.
Devolver los bienes entregados para la ejecución y desarrollo del contrato, de conformidad con los
procedimientos allí establecidos. 13. Mantener la confidencialidad de la información recolectada. 14. En
cabecera municipal, al terminar la encuesta(s), esperar al supervisor para que le asigne una nueva vivienda.
15. Al finalizar la aplicación de la encuesta agradecer la atención prestada por parte del informante
calificado. 16. Al finalizar la jornada diaria coordina con el supervisor el proceso de sincronización del DMC
con el software local. 17. Realizar el recuento de edificaciones, viviendas y hogares de acuerdo con los
lineamientos técnicos impartidos por el DNP y las directrices dadas por el supervisor. 18. Diligenciar el
recuento utilizando el software incorporado en,el DMC. 19.Entregar diariamente al coordinador y/ supervisor
de campo el trabajo realizado.20. Esta labor se lleva a cabo mediante un proceso de sincronización del
DMC. 21. Responder y velar por la conservación del DMC, y sus accesorios. PARÁGRAFO: Serán de
propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes y
trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos
para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita del Distrito. El
Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los
productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se
afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización del
Distrito. CLÁUSULA 3 - INFORMES: El. Contratista deberá presentar un informe mensual y uno final al
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vencimiento del contrato, los cuales deben estar aprobados por el supervisor del presente contrato.
CLAUSULA 4 - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente Contrato
corresponde a la suma de: TRES IVIILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA
YSIETE PESOS CÓN CINCUENTA CENTAVOS ($3.317, 247,50) MCTE. Este valor comprende todos los
gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en que incurra el contratista con ocasión
de la ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del contrato en TRES (3)
cuotas de la siguiente manera: Las dos (2) primeras cuotas se pagarán mes vencido contada(s) a partir del
cumplimiento de los requisitos de ejecución dentro de los cuales estará la firma del acta de inicio por un
valor de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
MCTE. ($1.326.899,00) y una última cuota por valor de SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA YNUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MCTE ($663.449.50)
que se tramitaran una vez finalizado el plazo. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los
informes de acuerdo a lo establecido en la cláusula 3 del presente contrato, la certificación de recibo a
satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a
seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. CLAÚSULA 5 - DECLARACIONES
DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce yacepta los Documentos
del Proceso de contratación. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los
Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se
encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la
celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad. 5.
Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral ydemás
aportes relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye todos los gastos,
costos, derechos, impuestos, tasas ydemás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del
presente Contrato. 7. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de
cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este
contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. CLÁUSULA 6 - PLAZO DE
EJECUCION: El plazo de ejecución del presente Contrato será de DOS (2) mes(es) y QUINCE (15) días
contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO; En ningún caso el plazo
de ejecución se extenderá más allá de la vigencia fiscal 2020. CLÁUSULA 7 - DERECHOS DEL
CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la Cláusula 4 del
presente Contrato. CLÁUSULA 8 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El Contratista se
obliga con la ejecución del contrato a: 1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y
cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto
contratado. 2. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar
informes mensuales de ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten. 4. Responder
por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del
mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios. 5. Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en
desarrollo del objeto contractual. 6. Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad social de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las
obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002y artículo 23 de la
ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al supervisor del contrato copia que acredite el pago de los
aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos laborales y
salud ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7. El
contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas,
dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación
de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, administrador o contratista
y este responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los
honorarios pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y
diligencia inmerso en el contrato. CLÁUSULA 9 - DERECHOS DEL DISTRITO: 1. Hacer uso de la cláusula
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de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o
contractual. 2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. CLÁUSULA 10 - OBLIGACIONES
GENERALES DEL CONTRATANTE: 1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del
contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los
términos establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que
este requiera el que Contratista requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 4. Prestar su
colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. CLÁUSULA 11 -
RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la
cláusula 2 y 3 del presente Contrato. CLÁUSULA 12 - TERMINACIÓN MODIFICACIÓN E
INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede terminar, modificar
y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993,
cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato.
CLÁUSULA 13 - CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y procedimientos
legamente establecidos, puede ser declarada porparte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave
que afecte la ejecución del presente Contrato. CLAUSULA 14 - MULTAS: En caso de incumplimiento a las
obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito puede adelantar el procedimiento
establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidará con base
al 1 % del valor total del contrato, por cada día de retardo hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado
del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de incumplimiento parcial; según sea el caso. Las
multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007
y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011. CLÁUSULA 15 - CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de
caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe
pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor total del contrato. El valor
pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la
presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor.
Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito adeude al Contratista con ocasión de la
ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA 16 -
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en
consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad
de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito, ni de tomar decisiones o
iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 17 - CESIONES: El Contratista no puede
ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización
previa, expresa y escrita del Distrito. CLÁUSULA 18 - INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar
al Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente
Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio
causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista mantendrá indemne al Distrito por
cualquier obligación de carácter laboral o relacionado qüe se originen en el incumplimiento de las
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen
a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 19 - CASO FORTUITO Y
FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera
de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo
derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia
de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y
la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA 20 - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias o
diferencias que surjan entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la firma, ejecución, interpretación,
prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor
a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la
existencia de una diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las
partes, se resolverán empleado la siguiente opción; Conciliación: Cuando la controversia no pueda
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arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de
conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a
partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partinde lafecha de la primera citación a
las Partes, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción
contencioso administrativa. El acuerdo al que se llegue en la etapa de [arreglo directo o conciliación con las
formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta
mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso
ejecutivo. CLAUSULA 21 - NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que
las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona ya las
direcciones indicadas a continuación: al Distrito en el Centro, Plaza ¿Q la Aduana Oficina de Archivo y
Correspondencia, yal contratista en la dirección y/o correo electrónico e'stablecido a continuación, la cual se
tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . CLÁUSULA 22 - SUPERVISIÓN: La supervisión de la
ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal
Contratante, estará a cargo del ADMINISTRADORA DISTRITAL DEL SISEEN. CLÁUSULA 23 - ANEXOS
DEL CONTRATO: Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: Los estudios previos.
La oferta presentada por el Contratista. Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al
sistema de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas, acuerdos, informes y
documentos precontractuales. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULA 24 -
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la
firma de las partes, y para su ejecución la expedición del registro presupuestal por parte del Distrito.
CLÁUSULA 25 - REGISTRO YAPROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el
valor del presente Contrato con cargo al/a los Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal N° 11 de fecha
31 de enero de 2020 de la Unidad Ejecutora 09 - SECRETARIA DE.PLANEACION. El presente Contrato
está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuéstalos. CLÁUSULA 26
- CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben
mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe 'comunicar a la otra parte que la
información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier
información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con
las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuéstales
de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de
reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad Contratante
o cualquier otra Entidad Estatal. CLÁUSULA 27 - LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO
CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de
Cartagena y el domicilio contractual es la ciudad de Cartagena.

Para constancia se firma en Cartagena de Indias, el I 2' FEB 2020
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ÍTA CAI^JAíT'HERRERA \^6aMER DAVID MARIMON PAYARES

íi FRITO PE CARTAGENA CONTRATISTA l

SUPERVISOR ADMINISTRADORA DISTRITAL DEL SISEEN


